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05001310501320170037700 Ordinario KEVIN DANILO GONZALEZ INCIVILES S.A

Auto pone en conocimiento

Ahora, toda vez que el INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL fue claro al señalar que la experticia que 

se decretó no la practican, dando sus razones en el escrito 

allegado al proceso, se hace necesario nombrar una nueva 

entidad a fin de que lleve a cabo el dictamen, razón por la cual, 

se nombra a la FACULTAD DE SALUD PÚBLICA DE LA 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, para que a través de sus 

especialistas, apoyados en la valoración al demandante por 

psiquiatría y del estudio de la historia clínica completa que se 

remitirá, se determinen las secuelas post traumáticas que dejó el 

accidente ocurrido el día 25 de febrero de 2016. descargar auto

04/09/2020

05001310501320200027400 Tutelas LILIANA DEL SOCORRO 

MEJIA

UARIV

Auto admite tutela

y ordena notificar 

04/09/2020

05001410500620200027101 Tutelas DIEGO ALEJANDRO 

AGUDELO VALENCIA

MUNICIPIO DE MEDELLIN

Auto admite tutela

Admite impugnación de tutela y ordena oficiar. descargar auto

04/09/2020
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5131

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 07/09/2020 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE

SECRETARIO (A)


